
   

    
     

    

           
        

        
           

       
         

              
         

       
         

         
           
          

         
          

  
        

         
       

          
      
          
   

        

CONSULTA NUM. 1/ 1979 

SOBRE ADECUACION DEL ORDENAMIENTO 
JURIDICO A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES 

EXCMOS. E ILTMos. SRES.: 

Contesto a la Consulta de V. E. de 21 de diciembre, 
recibida el 29, agradeciéndole su preocupación por algu
nos de los muchos problemas de concordancia, adecua
ción y reforma de normas legales que se han de derivar 
de la promulgación del nuevo texto constitucional. 

Respecto de los que plantea en su comunicación, no 
se le oculta a V. E. que en tanto no se atribuya la com
petencia y se articule el procedimiento judicial 'Para la 
detención y expulsión de extranjeros indeseables, así 
como para la sanción de las 'Infracciones de contrabando, 
materias regidas hoy por el DeCl"eto de Extranjería, 522/ 
1974, de 14 de febrero, y por el de Contrabando, 2166/ 
1964, de 16 de julio, las normas de ambas disposicIones 
habrán de mantener su plena vigencia, pues, de otra 
forma, se crearía un vacío legal inadmisible en un Estado 
de Derecho. 

Los efectos derogatorios de la Constitución son ter
minantes y absolutos respecto de las leyes que especifi
camente menciona en sus disposiciones derogatorias y 
con tan rigurosa eficacia que alcanza también a las nor
mas que hubieren reglamentado, desarrollado, comple
tado o de cualquier otra manera traigan causa de las 
leyes expresamente derogadas. 

Pero la fórmula general e indeterminada que con-
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tiene la cláusula 3 de tales disposiciones derogatorias y 
a' las que V. E. se refiere en su ex:posición no puede enten· 
derse que siempre y en todo caso confiera a las normas 
constitucionales efecto derogatorio inmedjato sobre los 
ordenamientos legales que estén o parezca que estén, a 
juicio del intérprete, en oposición con los principios que 
la Constitución establece. 

Cuando el texto constitucional regula. de modo com
pleto una materia, sea en su parte dogmática o en la 
orgánica, claro es que su aplicación y fuerza derogato
ria son inmediatas. Pero no es así cuando, como en los 
casos que V. E. consulta, la Constitución sienta princi
pios .(ectores cuya inserción en ordenamientos tan coro
plejps como el de extranjería y el de contrabando a 
que V. E. se refiere, así como en términos análogos apa~ 
recen el del procedimiento de extradición, tutela de me
nores, 1nternamientos o aislamientos sanitarios y tantos 
otros que se deducen de la consideración del texto 
constitucional que, por evidentes razones de seguridad 
jurídica, requieren en cada caso un ulterior desarrollo 
legislativo, que habrá que esperar y al que habrá de 
estarse. 

Es sabido que esta tarea revisora se halla en avan
zado estado de preparación por los Departamentos CQm~ 

petentes para dictar o formular los proyectos de la 
copiosísima serie de disposiciones necesarias a fin de 
acomodar el ordenamiento juridico a los preceptos y 
principios constitucionales . 

. En las materias que son objeto de su consulta y en 
las demás de carácter análogo h~brá de esperarse a la 
ta.rea revisora y estar a sus resultados. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 ·de enero de 1979. 

Excmos. e lltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri ~ 

tOl'iales y Provinciales. 


